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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 26 de abril de 2017, de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, por la que se hace público el reconocimiento de los 
Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, su denominación, la zona 
rural Leader asignada y la asignación económica destinada a la implementación 
de las Estrategias seleccionadas de conformidad con el Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020.

El Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), al Fondo Social Europeo (FSE), al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca (FEMP), y por el que se establecen las disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 
núm. 1083/2006 del Consejo, regula el «Desarrollo local participativo» en los artículos 32 
a 35, estableciéndose en su artículo 32 que el Desarrollo Local Participativo será apoyado 
por el FEADER y podrá ser apoyado, también, por el FEDER, el FSE o el FEMP, todo 
ellos denominados Fondos Estructurales y de Inversión Europeos.

Por su parte, el Reglamento (CE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, en los artículos 42 a 44 regula Leader. 
Este Reglamento establece que los programas de desarrollo rural deben determinar 
las necesidades de la zona que comprenden y describir una estrategia coherente para 
satisfacerlas teniendo en cuenta las prioridades de desarrollo rural de la Unión y que 
dichas Estrategias de Desarrollo Local serán diseñadas y aplicadas por los Grupos 
de Acción Local, denominados en Andalucía Grupos de Desarrollo Rural, con una 
perspectiva multisectorial basada en la interacción entre los agentes y proyectos de los 
distintos sectores de la economía local.

En ejecución del Reglamento (CE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se aprueba, mediante Decisión de la Comisión de 10 
de agosto de 2015, el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, notificada 
con referencia CCI:2014ES06RDRP001, que contempla la implementación de la medida 
19 del FEADER, denominada Desarrollo Local Leader, que incluye un procedimiento de 
selección de las Estrategias de Desarrollo Local dividido en dos fases, seleccionando 
en primer lugar a los Candidatos a Grupos de Desarrollo Rural para, posteriormente, 
seleccionar las Estrategias.

En este contexto, por Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
de 19 de enero de 2016, se regula y convoca el procedimiento de selección de los Grupos 
de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el periodo 2014-2020 y la concesión de la 
ayuda preparatoria (BOJA número 14 de 22 de enero de 2016).

Mediante resoluciones de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural, se resolvió la convocatoria efectuada por la Orden de 19 de enero de 
2016, seleccionándose a 49 entidades como Grupos de Desarrollo Rural Candidatos, 
beneficiarios de la ayuda preparatoria, destinada a apoyar el diseño, presentación y 
preparación de la implementación de una Estrategia de Desarrollo Local para el ámbito 
territorial de una de las zonas rurales Leader de Andalucía incluidas en el Anexo III de 
dicha Orden. 00
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Las citadas resoluciones fueron notificadas de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 13.1 de la Orden 19 de enero de 2016, y asimismo de conformidad con lo 
previsto en su apartado 2, mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, se hace pública la relación 
de asociaciones seleccionadas como Grupos de Desarrollo Rural Candidatos y la ayuda 
preparatoria concedida correspondiente a la submedida 19.1 del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA núm. 247, de 28 de diciembre de 2016). 

Una vez seleccionados los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración 
de las Estrategias de Desarrollo Local, se hizo necesario seleccionar las Estrategias de 
Desarrollo Local, que de acuerdo con el artículo 33.3 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, deben seleccionarse «... por 
un comité creado a tal efecto por la autoridad o las autoridades de gestión responsables, 
y aprobadas por estas mismas autoridades.»

Ante el volumen y especificidad de las Estrategias de Desarrollo Local, la experiencia 
acumulada en el periodo 2007-2013 y en aras a agilizar las actuaciones para una eficiente 
gestión, la Autoridad de Gestión al amparo del artículo 66.2 del Reglamento (UE) núm. 
1305/2013, de 17 de diciembre de 2013, procede mediante Resolución de 4 de agosto de 
2016, de la Dirección General de Fondos Europeos a delegar competencias en materia de 
Selección de las Estrategias de Desarrollo Local del Programa de Desarrollo Rural 2014-
2020 en la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, publicada en el BOJA núm. 154, de 11 de agosto 
de 2016.

En este contexto, por Orden de 7 de noviembre de 2016, se regula el procedimiento 
de selección de las Estrategias de Desarrollo Local Leader y el reconocimiento de los 
Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía en el marco de la medida 19 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA núm. 215, de 9 de noviembre de 2016).

Una vez seleccionadas la totalidad de las Estrategias de Desarrollo Local presentadas 
por los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos y aprobada su selección por resolución de 
la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural que fue notificada a las 
49 entidades reconocidas como Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía en el marco 
de la medida 19 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, se hace 
necesario publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17.2 de la Orden de 7 de noviembre de 2016, la relación 
de Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, su denominación, la zona 
rural Leader asignada y la asignación económica destinada a la implementación de las 
Estrategias seleccionadas. 

De acuerdo con el artículo 12 del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
corresponde a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, además 
de las funciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, entre otras, las funciones de organización, 
regulación y seguimiento de las actividades de las entidades y organizaciones 
intervinientes en el desarrollo rural integral de Andalucía, especialmente los Grupos de 
Desarrollo Rural y de diseño, planificación, gestión y control del programa LEADER en 
Andalucía, así como su coordinación con la ejecución de programas similares en otras 
comunidades autónomas y en otros países de la Unión Europea o de fuera de ella.

Por todo ello, vista la normativa citada y la de general aplicación y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural, 00
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R E S U E L V O

Único. Hacer pública las entidades reconocidas como Grupos de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, su denominación, la zona rural Leader asignada y la asignación 
económica destinada a la implementación de las Estrategias seleccionadas, que se 
relacionan en el Anexo.

Sevilla, 26 de abril de 2017.- El Director General, Manuel García Benítez.
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AMPIÑA EST
ÑA ESTE DE

DIENTE A LAS

O GUADALQU

uido núcleo de
Abad, Posada

DIENTE A LAS

IÑA SUR CO
ESA (CO01)

ayor, Montilla, M

SUBMEDIDAS

TE DE CÓRD
E CÓRDOBA 

SUBMEDIDAS

UIVIR recono

e población pr
as, Villa del Río

SUBMEDIDAS

ORDOBESA

Monturque, M

S 19.2, 19.3 Y

3.580.1

   143.2

  966.

DOBA recono
(CO02)

S 19.2, 19.3 Y

3.572.5

   142.9

  965.

ocida como

rincipal), El Ca
o y Villafranca

S 19.2, 19.3 Y

3.406.5

   136.2

  920.

reconocida

oriles, Puente

19.4 DEL 

126,09 euros

205,04 euros

108,75 euros

ocida como

19.4 DEL 

539,28 euros

901,57 euros

110,96 euros

GRUPO DE

arpio, Fuente
 de Córdoba.

19.4 DEL 

598,21 euros

263,93 euros

757,40 euros
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ASOCIACIÓ
reconocida c

Zona Rural Lea
Alcaracejos, Añ
Pedroche, Pozo

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Adamuz, Espie

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
GRUPO DE  D

Zona Rural Lea
Almedinilla, Be
Priego de Córd

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida

Submedida

Submedida

ÓN ADROCH
como  GRUP

ader  asignada
ñora, Belalcáz
oblanco, Santa

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA EL D
O RURAL DE

ader  asignada
el, Hornachuelo

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN GRUPO P
DESARROLLO

ader asignada
enamejí, Cabra
oba, Rute y Zu

N ASIGNADA A
020

19.2 

19.3 

19.4 

HES PARA 
O DE DESAR

a “Los Pedroc
ar, Cardeña, C

a Eufemia, Torr

LA  ZONA RU

DESARROLL
E LA  SIERRA

a “Sierra More
os, Montoro, O

LA  ZONA RU

PARA EL DES
O RURAL DE

a “Subbética C
a, Carcabuey, 
uheros. 

LA  ZONA RU

EL DESARR
RROLLO RUR

ches”.
Conquista, Do
recampo, Villan

RAL LEADER C

LO DE LA SIE
A MORENA C

ena Cordobes
Obejo, Villaharta

RAL LEADER C

SARROLLO R
E LA SUBBÉT

Cordobesa”. 
Doña Mencía,

RAL LEADER C

ROLLO RURA
RAL DE  LOS

os Torres, El G
nueva de Córd

CORRESPOND

ERRA MORE
CORDOBESA

sa”. 
ta, Villanueva d

CORRESPOND

RURAL DE L
TICA CORDO

  Encinas Rea

CORRESPOND

AL DE LA 
S PEDROCHE

Guijo, El Viso, 
doba,  Villanuev

DIENTE A LAS

NA CORDOB
A (CO05) 

del Rey y Villavi

DIENTE A LAS

LA SUBBÉTIC
OBESA (CO0

ales, Fuente Tó

DIENTE A LAS

COMARCA 
ES (CO04) 

 Fuente la La
va del Duque y

SUBMEDIDAS

BESA recono

iciosa de Córd

SUBMEDIDAS

CA CORDOB
6) 

ójar, Iznájar, Lu

SUBMEDIDAS

DE LOS P

ancha, Hinojos
y Villaralto. 

S 19.2, 19.3 Y

3.704.6

   148.

 1.000.8

ocida como 

doba. 

S 19.2, 19.3 Y

3.749.4

   149.

 1.007.

BESA recono

ucena, Luque

S 19.2, 19.3 Y

3.687.4

   147.4

  991.0

EDROCHES

sa del Duque,

19.4 DEL 

692,22 euros

187,69 euros

818,73 euros

GRUPO DE 

19.4 DEL 

454,79 euros

978,19 euros

717,75 euros

ocida como

, Palenciana, 

19.4 DEL 

489,92 euros

499,60 euros

63,84 euros
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S

S

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Belmez, Fuente

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ROVINCIA DE 

ASOCIACIÓ
reconocida c
GR01) 

Zona Rural Lea
Albondón, Albu
Cástaras, Gua
Rubite, Soportú

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
DE DESARRO

Zona Rural Lea
Baza, Benama
Puebla de Don

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ÓN GRUPO D
O RURAL DE

ader  asignada
e Obejuna, La 

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

GRANADA 

ÓN PARA E
como  GRUP

ader  asignada
uñol, Almegíja
lchos, Juviles,
újar, Sorvilán, T

N ASIGNADA A
020

9.2 3.571.5

9.3    142.8

9.4   975.8

ÓN GRUPO D
OLLO RURAL

ader  asignada
aurel, Caniles,
n Fabrique y Z

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

E DESARRO
EL VALLE DE

a “Valle del Al
Granjuela, Los

LA  ZONA RU

EL DESARRO
PO DE  DES

a“Alpujarra-Sie
r, Alpujarra de
, La Tahá, La
Torvizcón, Trev

LA  ZONA RU

560,09 euros 

862,40 euros

887,35 euros

DE DESARRO
L  DEL ALTIP

a “Altiplano de
 Castilléjar, Ca
újar. 

LA  ZONA RU

OLLO RURAL
L ALTO GUA

to Guadiato”.
s Blázquez, Pe

RAL LEADER C

OLLO RURA
SARROLLO R

erra Nevada d
e la Sierra, Bé
njarón, Lobras

vélez, Turón, Ug

RAL LEADER C

OLLO RURAL
PLANO DE GR

e Granada”. 
astril, Cortes d

RAL LEADER C

VALLE DEL
ADIATO (CO0

eñarroya-Pueblo

CORRESPOND

AL DE LA 
RURAL DE LA

de Granada”.
érchules, Bubi
s, Lújar, Murt
gíjar y Válor. 

CORRESPOND

DEL ALTIPL
RANADA (GR

de Baza, Cuev

CORRESPOND

ALTO GUAD
07) 

onuevo y Valse

DIENTE A LAS

ALPUJARRA
A ALPUJARR

ión, Busquísta
tas, Nevada, Ó

DIENTE A LAS

LANO DE GR
R02) 

vas del Camp

DIENTE A LAS

IATO recono

equillo. 

SUBMEDIDAS

A-SIERRA NE
RA-SIERRA N

ar, Cádiar, Cáñ
Órgiva, Pampa

SUBMEDIDAS

RANADA reco

o, Cúllar, Frei

SUBMEDIDAS

ocida como

S 19.2, 19.3 Y

3.259.5

   130.3

  876.1

EVADA DE 
NEVADA DE

ñar, Capileira,
aneira, Polopo

S 19.2, 19.3 Y

onocida com

la, Galera, Hu

S 19.2, 19.3 Y

3.735.1

   149.4

  1.043.7

GRUPO DE

19.4 DEL 

38,23 euros

381,53 euros

101,53 euros

GRANADA
GRANADA

Carataunas, 
os, Pórtugos, 

19.4 DEL 

mo  GRUPO

uéscar, Orce, 

19.4 DEL 

126,18 euros

405,05 euros

782,24 euros
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ASOCIACIÓ
reconocida c
GR03) 

Zona Rural Lea
Alfacar, Beas d
Quéntar y Vízn
Con la inclusió
Monachil. 

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Albuñan, Alde
Dehesas de G
Marquesado, L
Zalabí y Villanu

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
GRUPO DE D

Zona Rural Lea
Alamedilla, Be
Montejícar, Mo

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ÓN PARA LA
como GRUP

ader  asignada
de Granada, C
nar. 
ón del municip

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA EL
O RURAL DE

ader asignada
ire, Alicún de

Guadix, Diezm
La Calahorra,
ueva de las To

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA LA 
DESARROLLO

ader  asignada
enalúa de las
ontillana, Píña

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

A PROMOCI
PO DE DESA

a “Arco Nores
Calicasas, Cog

pio: 

LA  ZONA RU

DESARROLL
E  GUADIX (G

a “Comarca de
e Ortega, Alqu
a, Dólar, Ferr
La Peza, Lan

orres.

LA  ZONA RU

PROMOCIÓN
O RURAL DE

a “Montes de
s Villas, Cam
r y Torre-Card

LA  ZONA RU

ÓN ECONÓ
ARROLLO RU

te de la Vega 
gollos Vega, D

RAL LEADER C

LO RURAL D
GR04) 

e Guadix”. 
uife, Beas de 
reira, Fonelas
nteira, Lugros,

RAL LEADER C

N ECONÓMI
LOS MONTE

Granada” 
mpotéjar, Dehe

ela.

RAL LEADER C

ÓMICA DEL 
URAL DEL A

de Granada”.
údar,  Güejar

CORRESPOND

DE LA COMA

Guadix, Bena
s, Gobernador
 Marchal, Mo

CORRESPOND

ICA DE LOS
ES DE GRAN

esas Viejas, D

CORRESPOND

ARCO NORE
ARCO NORE

Sierra, Güevéj

DIENTE A LAS

ARCA DE GUA

alúa, Cogollos
r, Gor, Gorafe,
orelábor, Pedro

DIENTE A LAS

MONTES  “
NADA (GR05

Deifontes, Do

DIENTE A LAS

ESTE DE LA
ESTE DE LA

jar, Huétor-Sa

SUBMEDIDAS

ADIX recono

s de Guadix, 
, Guadix, Hué
o Martínez, Po

SUBMEDIDAS

“APROMONT
)

mingo Pérez,

SUBMEDIDAS

A VEGA DE
A VEGA DE

antillán, Nívar,

S 19.2, 19.3 Y

3.221.1

   128.8

  871.3

ocida como 

Cortes y Grae
élago, Huénej
olícar, Purulle

S 19.2, 19.3 Y

3.574.9

   142.9

  964.1

TES” recono

 Guadahortu

S 19.2, 19.3 Y

3.779.2

   151.1

 1.017.2

GRANADA
GRANADA

Pinos Genil, 

19.4 DEL 

08,03 euros

44,32 euros

370,92 euros

GRUPO DE

ena,  Darro, 
ja, Jerez del 
na, Valle del 

19.4 DEL 

94,35 euros

99,77 euros

151,61 euros

ocida como

na, Iznalloz, 

19.4 DEL 

255,91 euros

170,24 euros

88,07 euros

00
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ASOCIACIÓ
GRUPO DE D

Zona Rural Lea
Algarinejo, Alha
Zafayona, Salar

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
reconocida c
GR07) 

Zona Rural Lea
Agrón, Albuñue
Guajares, Molv
de Huelma y V

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
ELVIRA” reco

Zona Rural Lea
Albolote, Atarfe
Valderrubio y V
Con la inclusió
Cúllar Vega. 

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ÓN PARA E
DESARROLLO

ader  asignada
ama de Granad
r, Santa Cruz d

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA LA
como  GRUP

ader  asignada
elas, Alhendín
vízar, Motril (E
Villamena. 

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA LA
onocida com

ader  asignada
e, Chauchina
Vegas del Gen
ón de los mun

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

L DESARRO
O RURAL DEL

a “Poniente G
da, Arenas del
del Comercio, 

LA  ZONA RU

A PROMOCIÓ
PO DE DESA

a  “Valle de Le
n, Chimeneas,
Excluido núcle

LA  ZONA RU

A PROMOCIÓ
mo  GRUPO D

a  “Vega- Sierr
, Cijuela, Colo
il. 
icipios: 

LA  ZONA RU

OLLO SOSTE
L PONIENTE

ranadino”
 Rey, Cacín, H
Villanueva Mes

RAL LEADER C

ÓN ECONÓM
ARROLLO RU

ecrín – Temple
 Dúrcal, El Pi
o de població

RAL LEADER C

ÓN ECONÓM
DE DESARRO

ra Elvira” 
omera, Fuente

RAL LEADER C

ENIBLE DEL
E GRANADIN

Huétor-Tajar, Illo
sía, Zafarraya y

CORRESPOND

MICA DEL V
URAL DEL V

e y  Costa” 
nar, El Valle, 

ón principal), 

CORRESPOND

MICA DE LA
OLLO RURAL

e Vaqueros, L

CORRESPOND

L PONIENTE
NO (GR06) 

ora, Jayena, Já
y Zagra. 

DIENTE A LAS

VALLE DE L
VALLE DE LE

Escúzar, Ítrab
Nigüelas, Otív

DIENTE A LAS

VEGA-SIER
L DE LA VEG

Láchar, Marac

DIENTE A LAS

E GRANADI

átar, Loja, Moc

SUBMEDIDAS

LECRÍN, EL 
ECRÍN, EL T

o, Jete, La Ma
var, Padul, Vél

SUBMEDIDAS

RA ELVIRA “
A - SIERRA E

ena, Peligros,

SUBMEDIDAS

NO reconoc

lín, Montefrío,

S 19.2, 19.3 Y

3.833.9

   153.3

 1.030.4

TEMPLE Y 
TEMPLE  Y 

alahá, Lecrín,
lez de Benaud

S 19.2, 19.3 Y

3.493.9

   139.7

  950.1

“PROMOVEG
ELVIRA (GR0

, Pinos Puent

S 19.2, 19.3 Y

3.365.1

   134.6

  920.7

cida como

Moraleda de 

19.4 DEL 

997,34 euros

59,89 euros

439,73 euros

LA COSTA
LA COSTA

 Lentejí, Los 
dalla, Ventas 

19.4 DEL 

937,94 euros

757,52 euros

144,07 euros

GA-SIERRA
08) 

e, Santa Fe, 

19.4 DEL 

197,46 euros

607,90 euros

92,99 euros
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ROVINCIA DE 

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Alosno, Cabez
Bartolomé de 
Villablanca, Vil

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Almonte, Beas
Lucena del Pu
uan del Puert

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
reconocida c
ODIEL”  (HU0

Zona Rural Lea
Aljaraque, Aya

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida

Submedida

Submedida

HUELVA 

ÓN PARA EL 
O RURAL DE

ader  asignada
zas Rubias, Ca
la Torre, San 
lanueva de las

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA EL
O RURAL DE

ader  asignada
s, Bollullos Pa
uerto, Manzan
to, Trigueros, V

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA E
como GRUP
03) 

ader  asignada
monte, Cartay

N ASIGNADA A
020

19.2 

19.3 

19.4 

DESARROLL
EL  ANDÉVAL

a “Andévalo O
alañas, El Alm
Silvestre de G
s Cruces y Vill

LA  ZONA RU

DESARROL
EL  CONDADO

a  “Condado d
ar del Condad
nilla, Moguer,
Villalba del Alc

LA  ZONA RU

EL DESARR
PO DE DESA

a “Costa Occi
ya, Gibraleón,

LA  ZONA RU

LO RURAL DE
LO OCCIDEN

ccidental”
mendro, El Ce
Guzmán,  Sánl
lanueva de los

RAL LEADER C

LO RURAL D
O DE HUELV

de Huelva” 
do, Bonares, C

Niebla, Palos
cor y Villarrasa

RAL LEADER C

ROLLO DE 
ARROLLO RU

dental de Hue
Isla Cristina, 

RAL LEADER C

EL ANDÉVAL
NTAL (HU01)

erro de Andéva
lucar de Guad
s Castillejos.

CORRESPOND

DEL CONDA
VA (HU02) 

Chucena, Esc
s de la Fronte
a.

CORRESPOND

LA COSTA
URAL DE LA

elva Guadi-Od
Lepe y Punta

CORRESPOND

LO OCCIDEN
)

alo, El Granad
diana, Santa B

DIENTE A LAS

ADO DE HUE

acena del Ca
era, Paterna d

DIENTE A LAS

OCCIDENT
A COSTA O

iel”
Umbría. 

DIENTE A LAS

NTAL recono

do, Paymogo,
Bárbara de Ca

SUBMEDIDAS

ELVA recono

mpo, Hinojos
del Campo, Ro

SUBMEDIDAS

TAL DE HU
CCIDENTAL

SUBMEDIDAS

ocida como

 Puebla de G
asa,  Valverde

S 19.2, 19.3 Y

3.566.8

   142.6

  960.4

ocida como 

s, La Palma d
ociana del Co

S 19.2, 19.3 Y

3.745.2

   149.8

 1.012.3

UELVA “GUA
L DE HUELV

S 19.2, 19.3 Y

3.417.2

   136.6

  922.5

GRUPO DE

Guzmán, San 
del Camino, 

19.4 DEL 

845,31 euros

673,81 euros

458,54 euros

GRUPO DE

el Condado, 
ondado, San 

19.4 DEL

212,40 euros

08,50 euros

377,11 euros

ADI-ODIEL”
VA “GUADI-

19.4 DEL 

240,03 euros

89,60 euros

34,09 euros

00
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ASOCIACIÓ
DE DESARRO

Zona Rural Lea
Berrocal, Cam

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
reconocida c
HU05) 

Zona Rural Lea
Alájar, Almona
Corteconcepci
Encinasola, Fu
Marines, Puert

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ROVINCIA DE J

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Aldeaquemada
del Rey, Guarro
Santa Elena, S

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida

Submedida 19

Submedida 19

ÓN PARA EL
OLLO RURAL

ader  asignada
pofrío, El Cam

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN GRUPO 
como  GRUP

ader  asignada
aster la Real, 
ón, Cortegan
uenteheridos,
to Moral, Rosa

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

JAÉN 

ÓN PARA EL
O RURAL DE

ader  asignada
a, Andújar, Arj
omán, Higuer

Santiago de Ca

N ASIGNADA A
020

19.2 

9.3 

9.4 

DESARROLL
L DE LA CUE

a “Cuenca Mi
mpillo, La Gran

LA  ZONA RU

DE DESARR
PO DE DESA

a “Sierra de A
Aracena, Aro

na, Cortelazor
Galaroza, H

al de la Fonter

LA  ZONA RU

L DESARROL
E LA CAMPIÑ

a  “Campiña N
jona, Arjonilla
ra de Calatrav
alatrava, Torre

LA  ZONA RU

LO RURAL C
NCA MINER

nera de Riotin
nada de Ríotin

RAL LEADER C

ROLLO RURA
ARROLLO RU

Aracena y Pico
che, Arroyom
r, Cumbres d
iguera de la 
ra, Santa Ana

RAL LEADER C

LLO DE LA C
ÑA - NORTE

Norte de Jaén
, Bailén, Baño

va, Jabalquinto
edonjimeno, Vi

RAL LEADER C

CUENCA MIN
RA DE RIOTIN

nto” 
nto, Minas de 

CORRESPOND

AL DE LA S
URAL DE LA

os de Aroche”
molinos de Leó
de Enmedio, 
Sierra, Hinoj
la Real,  Sant

CORRESPOND

CAMPIÑA-NO
DE JAÉN (JA

n”
os de la Encin
o, La Carolina
illanueva de la

CORRESPOND

NERA DE RIO
NTO (HU04)

Riotinto, Nerv

DIENTE A LAS

SIERRA DE 
A SIERRA DE

ón, Cala, Cañ
Cumbres de

jales, Jabugo
ta Olalla del C

DIENTE A LAS

ORTE DE JA
A01) 

na, Carbonero
a, Lahiguera, L
a Reina y Villa

DIENTE A LAS

OTINTO reco
)

a y Zalamea la

SUBMEDIDAS

ARACENA Y
E ARACENA

ñaveral de Leó
e San Bartolo
, La Nava, L
ala, Valdelarco

SUBMEDIDAS

AÉN reconoc

s, Cazalilla, E
Lopera, Marm
rdompardo. 

SUBMEDIDAS

onocida com

a Real. 

S 19.2, 19.3 Y

3.211.7

   128.4

  887.6

Y PICOS DE
Y PICOS D

ón, Castaño d
omé, Cumbre
Linares de la
o y Zufre.

S 19.2, 19.3 Y

3.659.8

   146.3

1.009.6

cida como G

Escañuela, Esp
molejo, Mengíb

S 19.2, 19.3 Y

3.840.1

   153.6

1.040.7

mo  GRUPO

19.4 DEL 

747,23 euros

469,89 euros

23,26 euros

E AROCHE
E AROCHE

del Robledo, 
es Mayores, 
Sierra, Los 

19.4 DEL 

817,21 euros

92,69 euros

46,08 euros

GRUPO DE

peluy, Fuerte 
bar, Porcuna, 

19.4 DEL 

92,46 euros

607,70 euros

721,84 euros

00
11
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-
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B
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S

S

-
D

Z
C

F
P

S

S

S

ASOCIACIÓ
GRUPO DE D

Zona Rural Lea
Arquillos, Cast
y Vilches. 

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
reconocida c

Zona Rural Lea
Baeza, Begíja
Villanueva del A

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
DE DESARRO

Zona Rural Lea
Cazorla, Chillu

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ÓN PARA EL
DESARROLLO

ader  asignada
tellar, Chiclana

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA E
como  GRUP

ader asignada
r, Canena, Ib
Arzobispo y V

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA EL
OLLO RURAL

ader  asignada
évar, Hinojare

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

L DESARRO
O RURAL DEL

a “Condado d
a de Segura, M

LA  ZONA RU

EL DESARRO
O DE DESAR

a  “La Loma y
bros, Iznatora
illatorres. 

LA  ZONA RU

DESARROLL
L DE LA SIER

a “Sierra de C
es, Huesa, La 

LA  ZONA RU

LLO RURAL
L CONDADO

e Jaén” 
Montizón, Nav

RAL LEADER C

OLLO SOCI
RROLLO RUR

Las Villas” 
af, Lupión, Ru

RAL LEADER C

LO RURAL C
RRA DE CAZO

Cazorla” 
Iruela, Peal de

RAL LEADER C

L DE LA CO
O DE JAÉN (J

vas de San Jua

CORRESPOND

IOECONÓMI
RAL DE LA L

us, Sabiote, T

CORRESPOND

COMARCA SI
ORLA (JA04

e Becerro, Poz

CORRESPOND

OMARCA DE
JA02)

an, Santisteba

DIENTE A LAS

ICO DE LA
OMA Y LAS

Torreblascope

DIENTE A LAS

IERRA DE CA
4)

zo Alcón,  Que

DIENTE A LAS

EL CONDA

an del Puerto,

SUBMEDIDAS

LOMA Y 
 VILLAS (JA0

edro, Torreper

SUBMEDIDAS

AZORLA rec

esada y Santo

SUBMEDIDAS

ADO recono

Sorihuela del

S 19.2, 19.3 Y

3.741.0

   149.6

1.006.6

LAS VILLAS
03) 

rogil, Úbeda,

S 19.2, 19.3 Y

3.559.7

   142.3

956.7

conocida com

o Tomé.

S 19.2, 19.3 Y

3.653.3

  146.1

981.8

cida como

 Guadalimar 

19.4 DEL 

061,20 euros

42,45 euros

669,87 euros

S (ADLAS)

Villacarrillo, 

19.4 DEL 

741,59 euros

89,66 euros

729,71 euros

mo GRUPO

19.4 DEL 

00,40 euros

32,02 euros

874,93 euros

00
11
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-
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Z
A
A
p

F
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S

S

S

-
c

Z
A
C

F
P

S

S

S

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Arroyo del Oja
Santiago-Ponto

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Albánchez de 
Arenas, Cárch
población princ

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
como GRUPO

Zona Rural Lea
Alcalá la Real,
Campo y Valde

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ÓN PARA EL
O RURAL DE

ader  asignada
anco, Beas d
ones, Segura d

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA E
O RURAL DE

ader  asignada
Mágina, Bedm

heles, Huelma
cipal), Noalejo

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA EL
O DE DESAR

ader  asignada
, Alcaudete, C
epeñas de Jaé

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

DESARROL
E LA SIERRA

a  “Sierra de S
de Segura, Be
de la Sierra, S

LA  ZONA RU

EL DESARRO
E LA SIERRA

a “Sierra Mág
mar y Garcíez,
a-Solera, Jime
o, Pegalajar y 

LA  ZONA RU

L DESARROL
RROLLO RURA

a “Sierra Sur d
Castillo de Loc
én. 

LA  ZONA RU

LLO RURAL D
DE SEGURA

Segura”
enatae, Géna

Siles, Torres de

RAL LEADER C

OLLO RURA
 MÁGINA (J

gina” 
, Bélmez de la
ena, Jódar, L
Torres. 

RAL LEADER C

LLO RURAL 
AL DE LA SI

de Jaén” 
cubín, Frailes

RAL LEADER C

DE LA SIER
A (JA05). 

ave, Hornos, 
e Albánchez y

CORRESPOND

AL DE SIER
JA06) 

a Moraleda, C
La Guardia d

CORRESPOND

DE LA COM
ERRA SUR D

, Fuensanta d

CORRESPOND

RA DE SEGU

La Puerta de
Villarrodrigo.

DIENTE A LAS

RRA MÁGIN

Cabra del San
e Jaén, Larv

DIENTE A LAS

MARCA DE S
DE JAÉN (JA

de Martos, Ja

DIENTE A LAS

URA recono

e Segura, Orc

SUBMEDIDAS

A reconoci

to Cristo, Cam
va, Mancha R

SUBMEDIDAS

SIERRA SUR
A07) 

milena, Los V

SUBMEDIDAS

ocida como G

cera, Puente 

S 19.2, 19.3 Y

3.693.8

  147.7

  992.7

da como G

mbil-Arbuniel,
Real (Excluido

S 19.2, 19.3 Y

3.630.2

  145.2

  976.0

R DE JAÉN r

Villares, Marto

S 19.2, 19.3 Y

3.585.6

  143.4

  984.2

GRUPO DE

de Génave, 

19.4 DEL 

813,85 euros

52,55 euros

763,48 euros

GRUPO DE

Campillo de 
o núcleo de

19.4 DEL 

85,53 euros

211,42 euros

99,00 euros

reconocida

os, Torre del 

19.4 DEL 

53,50 euros

426,14 euros

241,36 euros

00
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S

S

-
R

Z
A

F
P

ROVINCIA DE 

ASOCIACIÓ
GRUPO DE D

Zona Rural Lea
Alameda, Ante

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
GRUPO DE D

Zona Rural Lea
Alcaucín, Alfar
Canillas de Alb
Periana, Rincó

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
RURAL DE GU

Zona Rural Lea
Almargen, Arda

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida

Submedida

Submedida

MÁLAGA 

ÓN GRUPO D
DESARROLLO

ader  asignada
equera, Casab

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN CENTRO 
DESARROLLO

ader  asignada
nate, Alfarnate
baida, Colmen

ón de la Victori

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN GRUPO D
UADALTEBA

ader  asignada
ales, Campillo

N ASIGNADA A
020

19.2 

19.3 

19.4 

DE ACCIÓN Y
O RURAL DE

a “Antequera”
bermeja, Fuent

LA  ZONA RU

DE DESARR
O RURAL DE

a “Axarquía” 
ejo, Algarrobo
nar, Comares
ia, Riogordo, S

LA  ZONA RU

DE ACCIÓN 
A (MA03) 

a “Guadalteba
os, Cañete la R

LA  ZONA RU

Y DESARROL
ANTEQUERA

”
te de Piedra, H

RAL LEADER C

OLLO RURAL
LA AXARQU

o, Almáchar, Á
, Cómpeta, C
Salares, Sayal

RAL LEADER C

LOCAL DE G

a”
Real, Carratra

RAL LEADER C

LLO LOCAL
RA (MA01) 

Humilladero, M

CORRESPOND

L DE LA AXA
UÍA (MA02)

Árchez, Arenas
Cútar, El Borge
onga, Sedella

CORRESPOND

GUADALTEBA

ca, Cuevas de

CORRESPOND

COMARCA D

Mollina y Villa

DIENTE A LAS

ARQUÍA “CE

s, Benamargos
e, Frigiliana, I
, Torrox, Totalá

DIENTE A LAS

A reconocid

el Becerro, Sie

DIENTE A LAS

DE ANTEQU

nueva de la C

SUBMEDIDAS

DER AXARQU

sa, Benamoca
znate, Macha
án, Vélez-Mála

SUBMEDIDAS

da como GRU

erra de Yeguas

SUBMEDIDAS

UERA recono

Concepción. 

S 19.2, 19.3 Y

3.324.2

  132.9

  939.2

UÍA” recono

arra, Canillas 
araviaya, Mocl
aga y Viñuela.

S 19.2, 19.3 Y

3.484.5

  139.3

  949.9

UPO DE DE

s y Teba. 

S 19.2, 19.3 Y

3.471.2

  138.8

  959.9

ocida como

19.4 DEL 

283,75 euros

971,35 euros

05,35 euros

ocida como

de Aceituno, 
inejo, Nerja, 

19.4 DEL 

579,81 euros

383,19 euros

80,45 euros

SARROLLO

19.4 DEL 

86,99 euros

851,48 euros

919,86 euros

00
11

27
96



Número 82 - Miércoles, 3 de mayo de 2017

página 160 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

-
D

Z
A

F
P

-
c

Z
A
V

F
P

S

S

S
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D

Z
A

F
P

S

S

S

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Alozaina, Casa

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida

Submedida

Submedida

ASOCIACIÓ
como  GRUPO

Zona Rural Lea
Archidona, Cu
Villanueva del 

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Alhaurín el Gra

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ÓN GRUPO D
O RURAL DE

ader  asignada
arabonela, El B

N ASIGNADA A
020

19.2 

19.3 

19.4 

ÓN PARA EL
O DE DESAR

ader  asignada
evas Bajas, C
Trabuco. 

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN GRUPO D
O RURAL VA

ader  asignada
ande, Almogía

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

DE DESARRO
E LA SIERRA

a  “Sierra de l
Burgo, Guaro,

LA  ZONA RU

DESARROLL
RROLLO RUR

a “Territorio N
Cuevas de San

LA  ZONA RU

DE DESARRO
ALLE DEL GU

a “Valle del Gu
a, Álora, Cárta

LA  ZONA RU

OLLO RURA
DE LAS NIE

as Nieves” 
Istán, Monda

RAL LEADER C

LO RURAL D
RAL DEL TER

Nororiental  de
n Marcos, Villa

RAL LEADER C

OLLO RURAL
UADALHORCE

uadalhorce” 
ma, Coín, Piza

RAL LEADER C

AL SIERRA D
EVES (MA05

, Ojén, Tolox y

CORRESPOND

DE LA COMA
RRITORIO NO

e Málaga” 
anueva de Alg

CORRESPOND

L VALLE DEL
E (MA07) 

arra y Valle de

CORRESPOND

DE LAS NIEV
5)

y Yunquera. 

DIENTE A LAS

ARCA NORO
ORORIENTA

gaidas, Villanu

DIENTE A LAS

L GUADALHO

e Abdalajís. 

DIENTE A LAS

VES reconoc

SUBMEDIDAS

RIENTAL DE
L DE MÁLAG

ueva de Tapia

SUBMEDIDAS

ORCE recono

SUBMEDIDAS

cida como G

S 19.2, 19.3 Y

3.520.5

  140.8

  946.2

E MÁLAGA r
GA( MA06) 

a, Villanueva d

S 19.2, 19.3 Y

3.573.1

  142.9

  993.7

ocida como 

S 19.2, 19.3 Y

3.503.2

  140.1

  942.2

GRUPO DE

19.4 DEL 

572,34 euros

22,89 euros

02,50 euros

reconocida

del Rosario y 

19.4 DEL 

174,29 euros

926,97 euros

89,32 euros

GRUPO DE

19.4 DEL 

212,25 euros

28,49 euros

89,67 euros

00
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F
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S

S

S

ROVINCIA DE 

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Albaida del Alj
Campo, Huéva
Villamanrique d

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
como  GRUPO

Zona Rural Lea
El Coronil, El C
Con la inclusió
Del núcleo de 

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
GRUPO DE D

Zona Rural Lea
Cañada Rosal,

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

SEVILLA 

ÓN PARA EL D
O RURAL DE

ader  asignada
arafe, Almens
ar del Aljarafe
de la Condesa

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA EL
O DE DESAR

ader  asignada
Cuervo de Sev
ón:
población prin

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN PARA EL
DESARROLLO

ader  asignada
 Carmona, Éc

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

DESARROLL
EL ALJARAFE

a “Alfaraje-Doñ
silla, Aznalcáz
e, Isla Mayor,
a.

LA  ZONA RU

L DESARROL
RROLLO RUR

a “Bajo Guada
villa, Las Cabe

ncipal del mun

LA  ZONA RU

DESARROL
O RURAL DE

a “La Campiñ
cija, El Viso de

LA  ZONA RU

LO DE LA CO
E-DOÑANA (S

ñana” 
ar, Benacazón
, La Puebla d

RAL LEADER C

LLO LOCAL 
RAL DEL BAJ

alquivir” 
ezas de San Ju

nicipio de Utre

RAL LEADER C

LO DE LA C
LA CAMPIÑ

a y los Alcores
el Alcor, Fuente

RAL LEADER C

OMARCA ALJ
SE01) 

n, Bollullos de
del Río, Oliva

CORRESPOND

DE LA COM
JO GUADALQ

uan, Lebrija, L

era 

CORRESPOND

CAMPIÑA Y 
ÑA Y LOS ALC

s de Sevilla”
es de Andaluc

CORRESPOND

JARAFE-DOÑ

e la Mitación, 
ares, Plias, Sa

DIENTE A LAS

MARCA DEL 
QUIVIR (SE0

Los Molares y 

DIENTE A LAS

LOS ALCOR
CORES DE S

cía, La Campa

DIENTE A LAS

ÑANA recono

Carrión de los
alteras, Sanlú

SUBMEDIDAS

BAJO GUAD
2)

Los Palacios y

SUBMEDIDAS

RES DE SEVI
SEVILLA (SE0

ana, La Luisian

SUBMEDIDAS

ocida como

s Céspedes, C
úcar la Mayor

S 19.2, 19.3 Y

3.404.2

  136.1

  914.9

DALQUIVIR r

y Villafranca. 

S 19.2, 19.3 Y

3.545.3

  141.8

  952.8

ILLA recono
03) 

na y Mairena d

S 19.2, 19.3 Y

3.633.2

  145.3

1.001.3

GRUPO DE

Castilleja del 
, Umbrete y 

19.4 DEL 

257,39 euros

70,30 euros

941,18 euros

reconocida

19.4 DEL 

59,06 euros

814,36 euros

864,21 euros

ocida como

del Alcor. 

19.4 DEL 

295,97 euros

331,84 euros

334,21 euros

00
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S

ASOCIACIÓ
DESARROLLO

Zona Rural Lea
Aznalcóllar, Ca

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
DE LA GRAN

Zona Rural Lea
Alcalá del Rio,
Tocina, Villanu

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ASOCIACIÓ
SEVILLANA r
SE07). 

Zona Rural Lea
Coripe, El Ara

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ÓN PARA EL 
O RURAL DE

ader  asignada
astiblanco de l

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN COMARC
 VEGA DE SE

ader  asignada
Alcolea del R

eva del Río y 

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

ÓN DE MUN
reconocida c

ader  asignada
hal, La Puebla

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

DESARROLL
EL CORREDO

a  “Corredor d
os Arroyos, El

LA  ZONA RU

CAL GRAN V
EVILLA (SE0

a “Gran Vega 
Río, Brenes, B
Minas y Villave

LA  ZONA RU

ICIPIOS PAR
como  GRUP

a  “Serranía S
a de Cazalla, 

LA  ZONA RU

LO RURAL DE
OR DE LA PL

de la Plata” 
l Castillo de la

RAL LEADER C

EGA DE SEV
06).

de Sevilla” 
urguillos, Can
erde del Río.

RAL LEADER C

RA EL DESA
PO DE DESA

Suroeste Sevill
Marchena, Mo

RAL LEADER C

EL CORREDO
LATA (SE04)

as Guardas,  E

CORRESPOND

VILLA recon

ntillana, Guille

CORRESPOND

ARROLLO RU
ARROLLO RU

ana” 
ontellano, Mor

CORRESPOND

OR DE LA PL

El Garrobo, El 

DIENTE A LAS

nocida como

na, La Algaba

DIENTE A LAS

URAL INTEG
URAL DE LA 

rón de la Front

DIENTE A LAS

LATA recono

Madroño, El R

SUBMEDIDAS

o GRUPO DE

a, La Rinconad

SUBMEDIDAS

RAL DE LA 
SERRANÍA S

tera, Paradas

SUBMEDIDAS

ocida como

Ronquillo y Ge

S 19.2, 19.3 Y

3.309.5

  132.3

  889.4

E DESARROL

da, Lora del R

S 19.2, 19.3 Y

3.548.3

  141.9

  954.6

SERRANÍA S
SUROESTE S

y Pruna.

S 19.2, 19.3 Y

3.595.9

  143.8

  966.4

GRUPO DE

erena. 

19.4 DEL 

510,06 euros

80,40 euros

476,53 euros

LLO RURAL

Río, Peñaflor, 

19.4 DEL 

373,26 euros

34,93 euros

608,91 euros

SUROESTE
SEVILLANA

19.4 DEL 

94,92 euros

39,80 euros

473,29 euros

00
11

27
96



Número 82 - Miércoles, 3 de mayo de 2017

página 163 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

-
G

Z
A
lo

F
P

S

S

S

ASOCIACIÓ
GRUPO DE D

Zona Rural Lea
Alanís, Almadé
os Infantes, La

FINANCIACIÓN
PDR-A 2014-20

Submedida 19

Submedida 19

Submedida 19

ÓN GRUPO D
DESARROLLO

ader  asignada
én de la Plata,
as Navas de la

N ASIGNADA A
020

9.2 

9.3 

9.4 

DE DESARRO
O RURAL DE

a  “Sierra Mor
, Cazalla de la
a Concepción

LA  ZONA RU

OLLO RURAL
LA SIERRA 

rena Sevillana
a Sierra, Cons
y San Nicolás

RAL LEADER C

L DE LA SIE
MORENA SE

”
stantina, El Pe
s del Puerto.

CORRESPOND

ERRA MORE
EVILLANA (S

droso, El Rea

DIENTE A LAS

ENA SEVILLA
SE08)

l de la Jara, G

SUBMEDIDAS

ANA recono

Guadalcanal, L

S 19.2, 19.3 Y

3.625.3

  145.0

  979.0

ocida como

La Puebla de 

19.4 DEL 

62,86 euros

014,51 euros

80,38 euros

00
11

27
96


